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1. La Ley Orgánica de Salud en el capítulo III (Derechos y deberes de las personas y 

del Estado en relación con la salud) Expresa: 

 

Art. 7. "Toda persona, sin discriminación por motivo alguno, tiene en relación a la salud, 

los siguientes derechos": Literal e) Ser oportunamente informada sobre las alternativas 

de tratamiento, productos y servicios en los procesos relacionados con su salud, así 

como en usos, efectos, costos y calidad; a recibir consejería y asesoría de personal 

capacitado antes y después de los procedimientos establecidos en los protocolos 

médicos. Literal c) Cumplir con el tratamiento y recomendaciones realizadas por el 

personal de salud para su recuperación o para evitar riesgos a su entorno familiar o 

comunitario. 

 

Art. 221. Determina que es responsabilidad de los profesionales de salud, brindar 

atención de calidad, con calidez y eficacia, en el ámbito de sus competencias, buscando 

el mayor beneficio para la salud de sus pacientes (...)” 

Uno de los principales problemas a nivel mundial que amenazan a la seguridad del 

paciente constituye la falta o inadecuada conciliación del tratamiento farmacológico, 

existe un elevado número de estudios que reportan este hecho. 

 

En España en el año 2005 el Estudio Nacional sobre Eventos Adversos (ENEAS) en 

pacientes hospitalarios indica que el 9,3% de los pacientes tuvieron un evento adverso 

(EA) y que la mayoría de éstos estuvieron relacionados con la medicación (37,4%). 

Una de las estrategias que se utiliza para minimizar estos eventos adversos 

relacionados con la medicación es la aplicación adecuada de la conciliación de 

medicamentos a los pacientes que transitan las unidades de salud, obteniendo 

resultados favorables al minimizar este indicador. 

 
Se pone a disposición presente protocolo al equipo sanitario involucrado profesional 

médico, enfermera y Bioquímico Farmacéutico (como principal gestor) esta herramienta 

práctica que busca dar cumplimiento a la normativa nacional vigente, hacer uso 

adecuado de medicamentos y prevenir riesgos que amenacen la seguridad del paciente. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Los errores de medicación son una de las principales causas de morbilidad en los 

pacientes hospitalizados. Las deficiencias en la comunicación de la información son 
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responsables de un alto porcentaje de errores de medicación y de los acontecimientos 

adversos a medicamentos en los hospitales. La revisión de las historias clínicas revela 

que la mitad de los errores de medicación se producen en procesos relacionados con la 

transición asistencial y/o con cambios en el responsable del paciente. (1) 

 

Incidentes como estos ponen de manifiesto que tanto en el momento del ingreso 

hospitalario del paciente, en los traslados entre servicios, como en el momento del alta 

hospitalaria se originan estos errores los que se derivan de problemas organizativos 

como la descoordinación entre los diferentes servicios médicos, la falta de comunicación 

eficaz de la información farmacoterapéutica entre profesionales médicos o la ausencia 

de un registro adecuado, actualizado y accesible de la medicación del paciente. (2) 

 

El Hospital General Macas comprometido con la calidad en la atención a sus usuarios 

elabora la presente actualización del Protocolo de Conciliación de Medicamentos, 

reafirmando así el ciclo de mejora continua en la atención sanitaria integral. 

 

2. MARCO LEGAL 

MARCO LEGAL 

CONSTITUCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

2008 Decreto Legislativo 0, 

Registro Oficial 449 de 20 de octubre, 2008. Última modificación 13 de julio de 

2011 Estado: VIGENTE 

 
Ministerio de Salud Pública del Ecuador. Seguridad del Paciente Quito, 

Dirección Nacional de Calidad de los Servicios de Salud, MSP; 2016. Estado: 

VIGENTE 

 
3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General 

Establecer un protocolo para la Conciliación de Medicamentos enfocada en la seguridad 

del paciente. 

 

3.2. Objetivos Específicos 

• Definir el proceso de conciliación de la medicación. 
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• Identificar, prevenir y manejar los errores en la conciliación de medicamentos 

• Distinguir entre error y discrepancia en la conciliación de la medicación. 

• Disminuir los errores de medicación a lo largo de toda la atención sanitaria 

 

4. ALCANCE 

Conciliación de Medicamentos aplica para todos los puntos de transición del paciente: 

ingreso, transferencia (durante la hospitalización) y alta. 

 

5. RESPONSABLES 

Los responsables del cumplimiento son: 

 

5.1. Gerencia 

‒ Destinar los recursos materiales, económicos, técnicos y humanos necesarios para 

la correcta aplicación del protocolo de conciliación de medicamentos. 

 

5.2. Dirección Médica Asistencial 

‒ Aprobar la implementación del protocolo por los profesionales de la institución. 

‒ Velar por el cumplimiento del protocolo 

 

5.3. Responsable de Gestión de Calidad 

‒ Conducir y realizar funciones de supervisión relativas al cumplimiento del protocolo. 

‒ Monitorizar y evaluar el cumplimiento del protocolo 

‒ Receptar sugerencias para mejoramiento del protocolo 

‒ Elaborar planes de mejora en caso de Incumplimiento 

5.4. Personal Sanitario 

‒ Es responsabilidad de los profesionales: Médicos, enfermeras y farmacéuticos la 

aplicación de esta política en los servicios en los que se realizan INGRESOS, 

TRANSFERENCIAS Y ALTAS de pacientes con prescripción de medicamentos de 

uso crónico para el tratamiento de patologías definidas del Hospital General Macas y 

de otros centros de salud. 
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6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

• Conciliación de la Medicación: La conciliación de la medicación se define como un 

proceso formal para elaborar una lista completa de la medicación habitual del 

paciente, previo al ingreso y compararla con la medicación prescrita después de una 

transición asistencial o de un traslado dentro del propio nivel asistencial. (4) 

 

• Conciliación de medicamentos: es un historial farmacológico creado a partir de a) 

un proceso sistemático de entrevista con el paciente y familia; y b) una revisión de al 

menos otra fuente confiable de información para obtener y verificar todos los 

medicamentos que el paciente usa (prescritos y no prescritos) antes de su ingreso al 

hospital. La documentación completa incluye el nombre del medicamento, dosis, vía 

y frecuencia. (5) 

 

• Transición asistencial: Toda interfaz en la que la prescripción debe ser revisada y 

nuevamente registrada de acuerdo a las políticas de la organización. A nivel 

hospitalario incluye el ingreso, traslado de servicio y el alta hospitalaria; desde el 

punto de vista ambulatorio habría que incluir la atención domiciliaria, la asistencia a 

urgencias o a diferentes consultas médicas. (6) 

 

• No discrepancia: (TIPO 0) Inicio de medicación justificada por la situación clínica 

 

Discrepancia: Diferencia entre la medicación que el paciente tomaba previamente y 

la medicación prescrita tras una transición asistencial. No constituye necesariamente 

un error. Las discrepancias encontradas deben ser comentadas con el prescriptor y 

de ser necesario corregirlas. Los cambios realizados deben ser adecuadamente 

documentados y comunicados al siguiente proveedor de salud y al paciente/cuidador. 

(7) 

Por lo tanto, tenemos las siguientes discrepancias  

 

‒ Discrepancia intencionada documentada (TIPO 1): El médico prescriptor 

decide añadir, cambiar o cesar un tratamiento y esta decisión se encuentra 

justificada y registrada adecuadamente. 

 

‒ Discrepancia intencionada no documentada (TIPO 2): El prescriptor decide 

añadir, cambiar o cesar un tratamiento, pero esta decisión no se encuentra 
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claramente documentada en la Historia Clínica del paciente. No se trata de un 

error de medicación, pero puede llevar a confusión, sin embargo, las discrepancias 

intencionales no documentadas pueden llevar a confusión, requerirá un trabajo 

adicional y pueden dar lugar errores de medicación. Estas discrepancias pueden 

reducirse mediante la estandarización del método para documentar las órdenes 

de medicación al ingreso. (8) 

 

‒ Discrepancia no intencionada o error de conciliación (TIPO 3): El prescriptor, 

de manera inconsciente añade un nuevo tratamiento o bien cambia o cesa el 

tratamiento que el paciente estaba tomando previamente. 

Para calificar una discrepancia como error de conciliación, el prescriptor debe 

aceptarlo como tal tras solicitar su aclaración. 

 

‒ Duplicidad farmacoterapéutica: Se considera que existe una duplicidad cuando 

en la farmacoterapia se encuentran dos medicamentos con el mismo principio 

activo o diferentes principios activos con la misma acción farmacológica. El 

paciente presenta duplicidad entre la medicación crónica y la prescrita en el 

hospital. 

 

‒ Interacción farmacológica: la modificación del efecto de un fármaco por la 

acción de otro cuando se administran conjuntamente, el paciente presenta una 

interacción clínicamente importante entre la medicación crónica y la actual. (9) 

 

Discrepancia que requiere aclaración: 

 

• Omisión de medicamento: El paciente tomaba un medicamento necesario y no se 

ha prescrito sin que exista justificación explícita o clínica para omitirlo. 

• Inicio de medicación: Se inicia un tratamiento que el paciente no tomaba antes, y 

no hay justificación clínica para esta acción 

• Diferente dosis, vía o frecuencia de un medicamento: Se modifica la dosis, vía o 

frecuencia que el paciente tomaba sin que exista justificación clínica para ello. 

• Duplicidad: El paciente presenta duplicidad entre la medicación crónica y la prescrita 

en el hospital. 

• Interacción: El paciente presenta una interacción clínicamente importante entre la 

medicación crónica y la prescrita en el hospital. 



 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

COORDINACIÓN ZONAL 6 – SALUD 
CODIFICACIÓN: GC-
PRT- CON- MED-HGM-
008-2025   4° VERSIÓN. 

HOSPITAL GENERAL DE MACAS Página 11 de 23 

PROTOCOLO DE CONCILIACIÓN DE MEDICAMENTOS 2025 
Vigencia:  

2025 - 2027 

 

 

• Prescripción incompleta: La prescripción del tratamiento crónico se realiza de 

forma incompleta y requiere aclaración. (10) 

 

7. DESARROLLO DEL PROTOCOLO 

PROTOCOLO DE CONCILIACIÓN DE MEDICAMENTOS 

• Se debe comunicar al prescriptor y administrador los medicamentos que el 

paciente t rae  al ingreso, para lo cual el paciente debe informar los 

medicamentos que está tomando habitualmente. En caso que la información 

proporcionada carezca de claridad y seguridad, el familiar deberá traer los 

medicamentos. 

• En el proceso de conciliación considerar siempre el uso de plantas medicinales, 

productos homeopáticos, suplementos dietéticos y otros que el paciente ingiera 

con regularidad. 

• Durante la administración de los medicamentos, el personal médico o de 

enfermería deberá informar a los pacientes y a sus familiares el nombre 

genérico y comercial de los medicamentos, su acción, el equivalente con el 

medicamento domiciliario, la dosis y los efectos adversos más importantes. 

• Cuando ingresen    pacientes que utilizan medicamentos previos, y estos no 

va a ser administrados de acuerdo a la pertinencia médica hasta nueva 

prescripción, se descontinuará su uso de forma parcial o definitiva, tras lo cual el 

farmacéutico tendrá que retirar físicamente los medicamentos que disponga el 

paciente, la misma que será devuelta a su egreso. En caso de no aceptación 

del paciente, se dejará constancia en la historia clínica con firma de 

responsabilidad del personal de salud a cargo y del paciente o representante 

legal. 

• Mediante un proceso estandarizado el personal médico o de enfermería deberá 

obtener la Conciliación de Medicamentos (lista completa de la medicación del 

paciente previo al ingreso ya sea por el área de emergencia o consulta externa 

como parte del tratamiento de alguna co-morbilidad y los medicamentos 

prescritos al ingreso del paciente al servicio de hospitalización, siendo parte 

importante de la anamnesis) y registrarlo en el Anexo1. También se deberá 

registrar en la historia clínica el cumplimiento de esta conciliación por parte del 

personal médico, para conocimiento de todo el personal implicado y el personal 

de enfermería lo continuará administrando y constará en el Kardex físico y en la 

planificación de los medicamentos en el sistema Hosvital. 
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• El Bioquímico Farmacéutico responsable del servicio debe comparar la 

información registrada en el formato Conciliación de medicamentos con la 

Prescripción Médica durante la Admisión. En el caso de identificar discrepancias 

resolverlas inmediatamente con el médico prescriptor. Clasificar según el tipo de 

discrepancia y registrarlas en el Formato Conciliación de Medicamentos y Perfil 

Farmacoterapéutico.  

8.1.1 Conciliación del Tratamiento Farmacológico durante la transferencia 

Interna. 

En el caso de pacientes quirúrgicos, a los problemas de comunicación se suma la 

imposibilidad de tomar medicamentos por vía oral y por las posibles interacciones entre 

la medicación crónica y la utilizada durante la anestesia, estas situaciones generan 

omisiones y retrasos injustificados una vez que se recupera la tolerancia oral. 

Además, muchas veces se confunde el ayuno preoperatorio de alimentos con la 

imposibilidad de tomar medicación con una cantidad pequeña de agua. 

• El personal Farmacéutico debe comparar la información obtenida en el formato de 

Conciliación de medicamentos con la nueva prescripción médica en la Historia 

Clínica, los cambios realizados deberán ser documentados. 

• En el caso de identificar discrepancias como (omisiones, duplicidades, interacciones) 

entre el tratamiento crónico y el tratamiento de manejo del episodio agudo resolverlas 

inmediatamente con el médico prescriptor. Clasificar según lo indicado anteriormente 

y registrarlas el formato de Conciliación de medicamentos y Perfil 

Farmacoterapéutico. (12) 

• Se debe generar el historial farmacoterapéutico completo con la participación activa 

del farmacéutico en las 24 horas posteriores al ingreso, recogiendo toda la 

información disponible sobre el tratamiento del paciente. (14) 

• Se informará también al paciente y/o a sus familiares de las actualizaciones y 

supervisiones en su tratamiento farmacológico y no debe tomar ningún medicamento 

que no sea suministrado por el personal de enfermería.  

• Durante el proceso de Conciliación se debe considerar también el uso de plantas 

medicinales, productos homeopáticos, suplementos dietéticos que el paciente ingiera 

con usualmente. (14) 
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8.1.2 Conciliación del Tratamiento Farmacológico al Alta. 

• A   partir del historial fármaco-terapéutico y el tratamiento hospitalario del 

paciente, se registrará el tratamiento actualizado completo (dosis, vía 

frecuencia, forma farmacéutica y las pautas de administración), próxima cita, 

dieta, actividad en el   formulario 053 (referencia, contrareferencia, referencia 

inversa y derivación). 

• Se deben establecer alarmas (ejemplo:  para medicamentos específicos de 

alto riesgo, grupos de pacientes de alto riesgo, o pacientes con cinco o más 

medicamentos) que provocan automáticamente la consulta con un 

farmacéutico para proporcionar educación al paciente. 

• Se indicará a los pacientes que pueden consultar después de su egreso 

cualquier preocupación o duda sobre sus medicamentos. 

• Después del alta es posible que el paciente siga tomando sus medicamentos 

que tomaba antes del ingreso, algunos se descontinúen, otros se añadieron y a 

su vez se reinicien algunos que fueron suspendidos a su ingreso. 

• Por lo tanto, se debe realizar una lista de medicamentos actualizada con la 

(dosis, concentración, frecuencia, forma farmacéutica y pautas de 

administración), próxima cita informando al paciente lo relativo con el uso de los 

medicamentos en especial los medicamentos de alto riesgo y en paciente 

polimedicados con el objetivo de evitar medicamentos contraindicados, 

interacciones farmacológicas y duplicidades y el personal de enfermería  

registrara en el plan de egreso y explicará al paciente/usuario sobre la dosis a 

tomar y en horarios diferentes de acuerdo al fármaco para evitar interacción 

medicamentosa. 

• El personal médico o de enfermería registrará en la Conciliación de 

medicamentos al alta en el Anexo 1, comparando la medicación prescrita en los 

distintos puntos de transición (ingreso, transferencia y alta) de tal manera que se 

asegure el cumplimiento del tratamiento farmacológico. 

8.1.4   Acciones que involucran al paciente, familia y cuidadores. 

El paciente o persona responsable de sus medicamentos debe conocer y 

comprender los datos sobre su tratamiento: 

• Nombre de los medicamentos que debe tomar (principio activo-nombre 

comercial). 

• Para que se los debe administrar. 
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• Para que se los debe tomar. 

• Que dosis debe tomar y a qué hora. 

• Durante cuánto tiempo debe hacerlo. 

• Cuáles son los efectos secundarios más frecuentes y en qué caso debería 

consultarlos con su médico. 

• Cuáles son los cambios de sus medicamentos crónicos que se han derivado 

del proceso asistencial actual y aconsejarle que se deshaga de posibles restos 

de medicamentos que conserve en su domicilio y que ya no deba tomar. 

Recordar que el cumplimiento terapéutico del tratamiento, dependerá en gran parte 

de la educación sanitaria que el paciente reciba sobre su tratamiento, no solo del 

tratamiento que se deriva del proceso asistencial sino también de su tratamiento 

crónico preexistente. 

8. DISTRIBUCIÓN DEL PROTOCOLO 

Este protocolo debe permanecer en: 

• Gerencia 

• Dirección Asistencial 

• Gestión de calidad 

• Hospitalización 

• Unidad de Cuidados Intermedios 

• Consulta Externa 

• Emergencia 

• Quirófano 

• Farmacia 
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9. SISTEMA DE MONITOREO. 

Para mantener el monitoreo y evaluación del cumplimiento de la práctica segura 

Conciliación de medicamentos, se definen 2 indicadores de reporte mensual: 

 

INDICADOR 1. Porcentaje de pacientes con Conciliación de medicamentos 

 

Con el objetivo de poder medir el grado de implementación del programa de conciliación 

de medicamentos, se hace necesario establecer el siguiente indicador: 

 

Proceso de medición  

Medir el grado en que se realiza adecuadamente la conciliación de medicamentos al 

ingreso, traslado o alta del paciente, como estrategia para prevenir errores de 

medicación. 

Se realiza el reporte del proceso de medición del indicador a Gestión de Calidad al fin 

de cada mes, luego de contrastar con el registro digital de conciliación de medicamentos 

de Dosis Unitaria por parte del Bioquímico Farmacéutico. 

 

• Indicador 1. Porcentaje de pacientes con Conciliación de medicamentos. Este 

indicador mide cuántos pacientes han tenido un proceso documentado y 

completo de conciliación de medicamentos en relación con el total de pacientes 

que debieron haberlo recibido. 

 

• Pacientes que requieren conciliación:   Pacientes al ingreso, traslado entre 

servicios o al alta, pacientes con enfermedades crónicas o polifarmacia. 

 

• Conciliación completa: Se considera que el proceso de conciliación ha 

cumplido en su totalidad cuando existe:  

- Revisión sistemática de todos los medicamentos que el paciente toma en casa. 

- Comparación con los medicamentos indicados durante la atención hospitalaria. 

- Documentación y resolución de discrepancias. 
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Denominación del 
Indicador 

Porcentaje de pacientes con Conciliación de medicamentos 

Descripción 

Porcentaje de pacientes que tienen conciliación de medicamentos documentada 

y completa dentro de las primeras 24 horas del ingreso, traslado interno o alta 

hospitalaria.  

Fórmula 
= # de pacientes con conciliación de medicamentos dentro de las 24h                                      
----------------------------------------------------------------------------------------------- * 100 
     # de pacientes que requieren conciliación de medicamentos 

Tipo de indicador De proceso 

Muestra 100% de pacientes hospitalizados 

Umbral 90 % 

Fuente de 
Información 

Historia Clínica (Sistema HOSVITAL), Formulario de Conciliación de 

Medicamentos, pacientes y familiares. 

Periodicidad Mensual 

Responsables 

• Personal de Enfermería de los diferentes servicios 

• Personal de médico de los diferentes servicios. 

• Equipo de mejora continua de los servicios de consulta externa, emergencia, 
hospitalización. 

 

INDICADOR 2. Conciliación de medicamentos realizados correctamente. 

Denominación del 
Indicador 

Nivel de cumplimiento de conciliación de medicamentos 

Descripción 
Mide el porcentaje de pacientes que tienen una conciliación de 
medicamentos realizada y documentada correctamente al ingreso, 
traslado o alta, según el protocolo 

Fórmula 
(Número de conciliaciones de medicamentos realizadas 

correctamente / Total de pacientes que requieren conciliación) × 
100 

Tipo de indicador De proceso 

Muestra 
Pacientes hospitalizados que ingresan, son trasladados entre servicios o 
dados de alta, seleccionados mediante muestreo aleatorio por servicio. 

Umbral 80% 

Fuente de Información 
Historias clínicas, formatos de conciliación de medicamentos, registros 
del sistema Hosvital. 

Periodicidad Mensual y trimestral 

Responsables 
• Unidad de Calidad y Seguridad del Paciente, Farmacia Hospitalaria, 

Líderes  de Servicio médicos y enfermería. 



 

 

10.  FLUJOGRAMA 

 

 

Figura 1. Diagrama de flujo del proceso de Conciliación de Medicamentos



 

 

11. ANEXOS 

Anexo I: Formato de Conciliación de Medicamentos 

 

 

FORMATO DE CONCILIACIÓN DE MEDICAMENTOS 

PROVINCIA: ESTABLECIMIENTO DE SALUD: FECHA: 

PACIENTE: DIAGNOSTICO: 

FECHA DE NACIMIENTO: FECHA INGRESO:  

EDAD: 

 

ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN: HISTORIA CLINICA: FECHA EGRESO: 

ANTECEDENTES CLINICOS Y/O QUIRUGICOS: PERSONALES, FAMILIARES, ALERGIAS 

 

 
 

 

MOMENTOS DE LA CONCILIACION 

SELECCIONAR 
 Al ingreso 
 Cambio de servicio Servicio:  Servicio: Servicio: 
 Cambio de médico tratante 
  Medico 

anterior: 

  Medico actual:  

 Egreso 

DESCRIPCION DE LA MEDICACION ANTERIOR 

 

MEDICAMENTOS 

PRESENTACION 

 

DOSIS 

VIA DE 

ADMINISTRAC 

ION 

 

FRECUENCIA 

HORA DE LA 

UTLIMA 

ADMINSITRACI 

ON 

CONDICION DE LA PRESCRIPCION 

SE 

CONTIN 

UA 

SE 

MODFICA 

SE 

DESCONTINUA 

        

        

        

        

        

        

        

        

RESPOSNABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDICACIÓN CONCILIADA (ANTERIOR MÁS LA ACTUAL) 

MEDICAMENTOS 

PRESENTACION 

 

DOSIS 

VIA DE 

ADMINISTRAC 

ION 

 

FRECUENCIA 

FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINO 

INDICACION 

       

       

       

       

       

       

       

       

DISCREPANCIA ENCONTRADAS INTERVENCION REALIZADA CON 

 OMISIÓN DE MEDICAMENTO  MEDICO TRATANTE 

 DIFERENTE DOSIS, VÍA O FRECUENCIA 

DE UN MEDICAMENTO 

 MEDICO RESIDENTE 

 PRESCRIPCIÓN INCOMPLETA  ENFERMERO/A 

 MEDICAMENTO EQUIVOCADO  
 
 
 
 
 

 

RESPOSNABLE 

 INICIO DE MEDICACIÓN (DISCREPANCIA DE 

COMISIÓN) 

 DUPLICIDAD 

 INTERACCIÓN 

 MANTENER MEDICACIÓN CONTRAINDICADA 

 NINGUNA 



 

 

ANEXO II: Responsable de las actividades de conciliación de medicamentos. 

ACTIVIDAD 

CONCILIACION AL 
INGRESO Y EGRESO 

RESPONSABLES SERVICIO TIEMPO 

Realizar la Conciliación de 
Medicamentos a los pacientes 
que requieran 

MÉDICO O 
PERSONAL DE 
ENFERMERIA 

Servicio actual en el 
que se encuentra el 

paciente 

Al ingreso del 
paciente 

Comparar e identificar 
discrepancias entre Mejor 
Historial de Medicación 
Posible y la Prescripción 
Médica durante la Admisión 

BIOQUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

Hospitalización 

Antes de la 
administraci

ón de 
Medicament

os 

Conciliación 
durante la transferencia 

MÉDICO 
RESPONSABLE 

DE LA 
TRANSFERENCIA 

Todos los servicios 

En todas las 
referencias a 
otras unidades 
de mayor 
complejidad. 

Comparar e identificar 
discrepancias entre la 
Conciliación de 
Medicamentos, con la nueva 
prescripción médica. 

BIOQUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

Servicio actual en 
el que se 

encuentra el 
paciente 

Antes del 
pase del 

paciente a 
otro servicio 

Conciliación de 
medicamentos al alta 

TODOS LOS 
MÉDICOS Y 

ENFERMERAS 
RESPONSABLES 

DEL EGRESO 

Todos los Servicio frecuente 

Realizar la Conciliación de 
Medicamentos al alta en el 
formato de Conciliación de 
Medicamentos, comparando 
la medicación prescrita en 
los distintos puntos de 
transición (ingreso, 
Transferencia y alta). 

 

 

MÉDICO O 
PERSONAL DE 
ENFERMERIA 

 

 

Servicio del alta 
del paciente 

Alta del Paciente 

Elaboración del informe de 
discrepancias de conciliación 

RESPONSABLE 
DE DOSIS 
UNITARIA. 

FARMACIA 

Mensualment
e identificar 

para 
establecer 
objetivos 
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XI. CONTROL DE ACTUALIZACIONES  

 

Versión Fecha Descripción de las Modificaciones 

N°. 1 Mayo 2017 Elaboración del Protocolo 

N°. 2 18 agosto 2020 

Se realizan modificaciones según el Manual de Seguridad del Paciente-

Usuario 2016: 

• Se actualiza bibliografía 

N°. 3 31 agosto 2023 
Se revisa Protocolo y se actualiza con el nuevo formato del Ministerio de 

Salud Pública, Se añade Flujograma de Proceso. 

N°. 4 23 junio 2025 

Se revisa y actualiza protocolo conforme nuevo formato del Ministerio de 

Salud Pública, Se realiza el Flujograma de Proceso con el programa Bizagi 

se actualiza Bibliografía. 
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